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--
Deferentemente, 

JOSÉ VERGARA PUELLO
Abogado Especialista || Derecho Procesal Civil y de Familia
+57 (313) 335 5005 - (I'm on whatsapp)
vergarapuelloabogados@gmail.com
Girardot, Colombia
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Ricaurte. Noviembre 8 de 2.023 
 
Señor 
JUEZ SEGUDO CIVIL DEL CIRCUITO DE GIRARDOT    
Ciudad  
 
REF: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MARIA CATALINA LEMUS Contra SONIA 
PATRICIA PEDRAZA TOVAR. Radicación No. 2018-118 
 
JUAN ROBERTO SUAREZ MARTINEZ, residente en la  ciudad de Ibagué, identificado como aparece 
al pie de mi firma obrando en calidad de perito debidamente  Inscrito en la CORPORACIÓN  
COLOMBIANA AUTORREGULADORA DE AVALUADORES ANAV  con vigencia a partir del 2 de 
Septiembre de 2022 hasta el 2 de Septiembre de 2023, SE ME HA ASIGNADO EL NÚMERO DE 
AVALUADOR  - AVAL19129440,  con registro según RESOLUCIÓN No.00354 de Agosto 30 de 2019 
por el cual se  efectúa la inscripción en el   REGISTRO  ABIERTO  DE AVALUADORES RAA, me 
permito atender lo solicitado por el JUZGADO SEGUDO CIVIL DEL CIRCUITO DE GIRARDOT, para 
adelantar un avalúo comercial del bien inmueble ubicado en el municipio de Ricaurte Cundinamarca, 
se presenta el avalúo con el siguiente cuestionario a desarrollar así: 
1. Identificación del bien inmueble, su ubicación  
2. Linderos 
3. Área construida sus acabados y vida útil 
4. Estimar el valor comercial del local comercial   
 
Identificado con la matricula inmobiliaria No 307-85187 ficha catastral No. 01-00-0047-0121-802, bien 

urbano, ubicado en la calle 10 No. 26-41, local No.111 del centro comercial PEÑALIZA MALL 

HOTEL RESERVADO, Segunda etapa, bien este sometido al Régimen de Propiedad 
Horizontal  
   

Presento  el Certificado del Seminario Integral de Avalúos Dictado en la Universidad Antonio Nariño 
de Ibagué del 19 al 21 de Noviembre de  2009 con una duración de veinte (20) Horas POR 
CORPOLONJAS DE COLOMBIA, PARTICIPE EN EL CURSO DE Avalúos de Bienes Raíces con una 
intensidad de  sesenta (60) horas en la FACULTAD DE TECNOLOGIAS DE LA UNIVERSIDAD  DEL 
TOLIMA en junio de  dos mil tres (2003) aporto copias  simples de los reconocimientos  otorgados, 
con la experiencia durante los últimos veinte (20) años 

 

IDONEIDAD  

Aporto la relación de mis actuaciones como perito a valuador en diferentes procesos conforme al 
Artículo 226 del C.G. del P. de acuerdo a los numerales 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10. presento la relación de los 
avalúos, donde he actuado en los últimos veinte años, del Art. 226 del C.G.P. En cuanto al numeral 6 
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del Art. 226 DEL C.G. DEL P. no he actuado como Perito en procesos que la señora MARIA CATALINA 
LEMUS, Identificada con la cedula de ciudadanía número. .53.011.055 
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Solicitante                              JUEZ SEGUDO CIVIL DEL CIRCUITO DE GIRARDOT   
  
1*       MEMORIA DESCRIPTIVA                                                                                              
 
Se trata de un bien inmueble urbano, ubicado en la calle 10 No. 26-41 en Ricaurte Cundinamarca, 
local No. 111 del centro comercial PEÑALIZA MALL HOTEL RESERVADO, bien este sometido al 
Régimen de Propiedad Horizontal.  
 
 
 
1.1  CLASE DE INMUEBLE 
 
 Local Comercial 
 
 

1-2.  SERVICIOS PUBLICOS  

  

     -Acueducto                             SI  

     -Alcantarillado                        SI 

     -Energía Eléctrica                   SI 

    -Calzada                                   SI Vehicular en buen estado, tiene comunicación con la doble calzada 
    Bogotá Girardot     

 

 
2.      IDENTIFICACIÓN 
 
El inmueble materia de la pericia se encuentra inscrito con la ficha catastral número No. 01-00- 0047-
0121-802 vicios que afectan la propiedad: NINGUNO 
 
MATRICULA INMOBILIARIA, No. 307-85187 
 
2. 1 ASPECTOS JURIDICOS       
 
Con el título de propiedad: Escritura Pública de compraventa ciento ochenta y seis (186), fechada del 
cinco (5) de febrero de dos mil dieciocho (2018) de la Notaria setenta y siete (77) del Circulo de Bogotá 
D.C.  
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CLASE DE ACTO. 
 
(0125) COMPRAVENTA 
(0203) HIPOTECA EN PRIMER GRADO 
(0314) AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR: SI: ( - ), NO: ( X ) 
 
PERSONAS QUE INTERVIENEN   
 
DE: VESGA REAL STATE & CONSTRUCTION SAS --------------------------NIT. No.900.781.834.0 
A: SONIA PATRICIA PEDRAZA TOVAR ------------------------------------------C.C. No.65.500.232 
HIPOTECA A: MARIA CATALINA LEMUS REMOLINA ______________C.C. No.53.011.055 
  
Los documentos aportados para adelantar el avaluó del bien inmueble no se han utilizados para un 
estudio de títulos. 
 
3.         DETERMINACIÓN FÍSICA DEL BIEN OBJETO DEL AVALUO 
 
El local comercial objeto del avaluó está construido dentro del proyecto denominado PEÑALIZA MALL 
HOTEL RESERVADO, Identificado con el NIT No. 900.781.834-0 bien ubicado en la zona urbana, 
está sometido al Régimen de Propiedad Horizontal. El proyecto se encuentra parcialmente terminado, 
en la actualidad hay muchos locales por ocupar, esto hace que su valorización este estancada 
 
3.1  LINDEROS ESPECIALES ASI: 
  
LINDEROS HORIZONTALES Y VERTICALES: Los linderos con fachadas, muros medianeros, 
columnas, ductos, placas de entrepiso comunales y demás zonas comunales al medio son los 
consignados en los planos de propiedad horizontal debidamente sellados y se describen así: Partiendo 
del punto uno (1) localizado a la izquierda del acceso hasta el punto dos (2) en línea recta y distancia 
de cinco puntos sesenta y un metros (5.61m) con hall de acceso y circulación comunal. Del punto dos 
(2) al punto tres (3), en línea quebrada y distancias sucesivas de uno punto sesenta y seis metros 
(1.66m), cero puntos dieciséis metros (0.16m), cero puntos veintiocho metros (0.28m) cero puntos 
cuarenta metros (0.4.m), cero puntos trece metros (0.13m), cero puntos quince metros (0.15m), y ocho 
puntos cuarenta metros (8.40m) respectivamente, con el local 112 “PEÑALIZA MALL HOTEL 

Y RESERVADO PROPIEDAD HORIZONTAL”. 

Del punto tres al puto cuatro en línea quebrada y distancia sucesivas de cero puntos veintitrés (0.23m), 
cuatro puntos cero siete (4.07m), cero puntos cuarenta y cinco (0.45m) y un punto veintidós metros 
(1.22m) respectivamente, con local 114 “PEÑALIZA MALL HOTEL Y RESERVADO PROPIEDAD 
HORIZONTAL”.  
Del puto cuatro al punto uno o punto de partida y cierra polígono, en línea quebrada y distancias 
sucesivas de seis puto dieciocho metros (6.18m), cero puntos sesenta y seis metros (0.76m), uno 
punto veintidós (1.22m), cero puntos veintinueve metros (0.29m), cero puntos veintiocho metros 
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(0.28m), cero puntos cuarenta y siete metros (0.47m) y cero puntos sesenta y nueve metros (0.69m) 
respectivamente, con circulación comunal y con acceso comunal al respectivo local. CENIT: placa de 
entrepiso comunal al medio con el segundo piso de “PEÑALIZA MALL HOTEL Y RESERVADO 
PROPIEDAD HORIZONTAL”. Y NADIR: Placa de entrepiso comunal al medio con el sótano y 
subsuelo comunal “PEÑALIZA MALL HOTEL Y RESERVADO PROPIEDAD HORIZONTAL”. 
 
Área del local: El área del local, identificado conforme a los linderos descritos,  
Área construida 65.84m2  
  
4. TOPOGRAFIA: 
 
Forma plana    
                            
4.1  ÁREA CONSTRUIDA  
 
Dentro del predio, materia de este avaluó, cuenta en el sótano con un descapote, cuenta con una 
estructura antisísmica con columnas y vigas de amarre el NADIR que es el subsuelo o sótano con una 
placa en ferro concreto, el CENIT que cubre la segunda planta placa en ferro concreto entre piso, la 
mampostería con bloque, en obra gris, la fachada con vidrio templado instalado en una estructura 
metálica  
Área del local: objeto del tiene una construcción 65.84 m2, quedando con un área privada de 60.94m2 
 
5*     DESCRIPCIÓN DEL BIEN INMUEBLE 
 
El bien raíz, local comercial No. 111, ubicado en la zona urbana del municipio de Ricaurte 
Cundinamarca se encuentra construido en Un Proyecto denominado “PEÑALIZA MALL HOTEL Y 
RESERVADO PROPIEDAD HORIZONTAL”. El cual no se encuentra totalmente terminado el citado 
proyecto, en la actualidad su ocupación es mínima, razón por la cual se hace lenta su valorización. 
 
6*        VÍAS DE ACCESO 
 
Por la doble calzada que, de Bogotá, a Girardot   
 
7*        USO ACTUAL O EXPLOTACIÓN DEL BIEN RAIZ 
 
 Local Comercial    
 
7.1  ESTADO DE CONSERVACIÓN DEL BIEN   
 
Las zonas comunes del MALL se encuentran con acabados en sus andenes con adoquines, con 
jardín, los corredores del primer piso con baldosas de cerámica y porcelanato, la mampostería con 
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bloque con revoque “pañete” estuco y pintura, la fachada de la mayoría de los locales con vidrio 
templado la zona del sótano la terminación con mortero de cemento afinado rustico, cuenta con 
escaleras con el sistema electico, su ocupación está en un diez (10%)   

 

CAPITULO I 
Articulo1o 1º.- Método de comparación de mercado.  
Es la técnica valuatoria que busca establecer el valor comercial del bien, a partir del estudio de las 
ofertas o transacciones recientes, de bienes semejantes y comparables al del objeto de avaluó. Tales 
ofertas o transacciones deberán ser clasificada, analizadas e interpretadas para llegar a la estimación 
del valor comercial. 
 
Artículo 2º Metido de Capitalización de Rentas E Ingresos  
Es la técnica valuatoria que busca establecer el valor comercial del bien, a partir de las rentas o 
ingresos que se puedan obtener del mismo bien, o inmuebles semejantes y comparables por sus 
características físicas, de uso y ubicación trayendo a valor presente la suma de los probables ingresos 
o rentas generadas en la vida remanente del bien objeto de avalúo, con una tasa de capitalización o 
interés 
Parágrafo: se entiende por vida remante la diferencia entre la vida útil del bien, y la edad que 
efectivamente posea el bien. Para inmuebles cuyo sistema constructivo sea muros de carga la vida 
útil será de 70 años y para los que tengan estructura en concreto, metálica o mampostería estructural, 
la vida útil será de 100 años. 
 
Artículo 3º.- Metido de Costo de Reposición 
 Es el que busca establecer el valor del bien objeto de avalúo a partir de estimar el costo total de la 
construcción, a precios de hoy un bien semejante al del objeto de avalúo y restarle la depreciación 
acumulada, Al valor así obteniendo se le debe adicionar el valor correspondiente al terreno. Para ello 
se utilizará la siguiente formula, 
Vc= (Ct – D) + V +  
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

ESTE ES EL PROYECTO NO ESTA TERMINADO 
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los inmuebles ubicados en el entorno se ubicaron con el fin de establecer el valor hoy teniendo en cuenta a la fecha, 

los indicadores económicos son estables en relación con el valor del metro cuadrado, dentro del sector. Pero al no 

estar totalmente terminado el proyecto y tener tan baja ocupación afecta su valor comercial. 

en relación con la construcción en sí, por sus características, es justificable tener en cuenta su ubicación, los 

materiales utilizados en su construcción, su estado de conservación, vecindario y como sitio de futuras expectativas 

comerciales. 
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DEFINICIONES 
Artículo 1º.- Método de comparación o de mercado. Es la técnica valuatoria que busca establecer el 
valor comercial del bien. A partir del estudio de las ofertas o transacciones recientes, de bienes 
semejantes y comparables al del objeto de avalúo. Tales ofertas o transacciones deberán ser 
clasificadas, analizadas e interpretadas para llegar a la estimación del valor comercial   

Por esta razón se acompaña el dictamen pericial con el avaluó del bien inmueble, utilizando el método 
compartido, aportamos la sentencia que Declarado EXEQUIBLE por la corte Constitucional 
mediante Sentencia C-10291 de 2017 Ponente el Magistrado AROLDO WILSON QUIROZ 
MONSALVO bajo el entendido que para este tipo de procesos se debe utilizar el método 
comparativo descrito en el resuelve de la sentencia.   

 

7. 2 AVALUO. 

 

LOCAL 1   LOCAL 2    LOCAL 3    PROMEDIO  

 $         5.458.864   $         5.230.303   $       6.666.667   $           5.785.278  

 

El valor promedio por metro cuadrado teniendo en cuenta las tres propuestas encontradas en el sector 
es Cinco millones setecientos ochenta y cinco mil doscientos setenta y ocho pesos ($5.785.278) 

 
El bien raíz, local comercial No. 111, ubicado en la zona urbana del municipio de Ricaurte 
Cundinamarca se encuentra construido en Un Proyecto denominado “PEÑALIZA MALL HOTEL Y 
RESERVADO PROPIEDAD HORIZONTAL”. El cual no se encuentra totalmente terminado el citado 
proyecto, en la actualidad su ocupación es mínima, razón por la cual se hace lenta su valorización. 
 

DETALLE 
 

AREA  M2 VALOR M2 TOTAL 

AREA DEL LOCAL 
COMERCIAL No.111 

   65.84 m² 

. 

$5.785.278.00    $380.902.703.52 

TOTAL: TRESCIENTOS OCHENTA  MILLONES NOVECIENTOS DOS 
MIL SETECIENTOS TRES PESOS CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS 
MONEDA LEGAL    

   $380.902.703.52 

                                                               

8.  CONSIDERACIONES SOBRE LAS CUALES SE HACE EL AVALÚO 

 

Teniendo en cuenta el estado del bien inmueble en cuanto a su construcción, se hizo necesario darle 
aplicación a lo establecido en la resolución 620 del 23 de septiembre del año 2008, donde a los predios 
que tienen sismo resistencia, o cuentan con una estructura de columnas y vigas de amarre, su vida 
útil es de cien (100) años, tal como lo encontramos en el local comercial objeto de este avaluó 
comercial, utilizando el método comparativo. 
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9.  CONCLUSIÓN    
se presenta el avalúo con el siguiente cuestionario a desarrollar así: 
1. Identificación del bien inmueble, su ubicación  
2. Linderos 
3. Área construida sus acabados y vida útil 
4. Estimar el valor comercial del local    
5. El dictamen pericial deberá contener las exigencias señaladas por el precepto 226 del C.G.   
   del P.5.-6.- 7.- 8.- 9. Y 10 
1. IDENTIFICACIÓN DEL BIEN INMUEBLE SU UBICACIÓN                                                                                               
 

R. = Identificado con la matricula inmobiliaria No 307-85187 ficha catastral No. 01-00-0047-0121-802, 

bien urbano, ubicado en la calle 10 No. 26-41, local No.111 del centro comercial PEÑALIZA MALL 

HOTEL RESERVADO, Segunda etapa, bien este sometido al Régimen de Propiedad 
Horizontal   
2. LINDEROS Y CABIDA SUPERFICIARIA  
 

R LINDEROS HORIZONTALES Y VERTICALES: Los linderos con fachadas, muros medianeros, 

columnas, ductos, placas de entrepiso comunales y demás zonas comunales al medio son los 
consignados en los planos de propiedad horizontal debidamente sellados y se describen así: Partiendo 
del punto uno (1) localizado a la izquierda del acceso hasta el punto dos (2) en línea recta y distancia 
de cinco puntos sesenta y un metros (5.61m) con hall de acceso y circulación comunal. Del punto dos 
(2) al punto tres (3), en línea quebrada y distancias sucesivas de uno punto sesenta y seis metros 
(1.66m), cero puntos dieciséis metros (0.16m), cero puntos veintiocho metros (0.28m) cero puntos 
cuarenta metros (0.4.m), cero puntos trece metros (0.13m), cero puntos quince metros (0.15m), y ocho 
puntos cuarenta metros (8.40m) respectivamente, con el local 112 “PEÑALIZA MALL HOTEL 

Y RESERVADO PROPIEDAD HORIZONTAL”. 

Del punto tres al puto cuatro en línea quebrada y distancia sucesivas de cero puntos veintitrés (0.23m), 
cuatro puntos cero siete (4.07m), cero puntos cuarenta y cinco (0.45m) y un punto veintidós metros 
(1.22m) respectivamente, con local 114 “PEÑALIZA MALL HOTEL Y RESERVADO PROPIEDAD 
HORIZONTAL”.  
Del puto cuatro al punto uno o punto de partida y cierra polígono, en línea quebrada y distancias 
sucesivas de seis puto dieciocho metros (6.18m), cero puntos sesenta y seis metros (0.76m), uno 
punto veintidós (1.22m), cero puntos veintinueve metros (0.29m), cero puntos veintiocho metros 
(0.28m), cero puntos cuarenta y siete metros (0.47m) y cero puntos sesenta y nueve metros (0.69m) 
respectivamente, con circulación comunal y con acceso comunal al respectivo local. CENIT: placa de 
entrepiso comunal al medio con el segundo piso de “PEÑALIZA MALL HOTEL Y RESERVADO 
PROPIEDAD HORIZONTAL”. Y NADIR: Placa de entrepiso comunal al medio con el sótano y 
subsuelo comunal “PEÑALIZA MALL HOTEL Y RESERVADO PROPIEDAD HORIZONTAL”. 
Área del local: El área del local, identificado conforme a los linderos descritos,  
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Área construida 65.84m2 y área privada 
3. ÁREA CONSTRUIDA  
 
R.= Dentro del predio, materia de este avaluó, cuenta en el sótano con un descapote, cuenta con una 
estructura antisísmica con columnas y vigas de amarre el NADIR que es el subsuelo o sótano con una 
placa en ferro concreto, el CENIT que cubre la segunda planta placa en ferro concreto entre piso, la 
mampostería con bloque, en obra gris, la fachada con vidrio templado instalado en una estructura 
metálica  
Área del local: objeto del tiene una construcción 65.84 m2, quedando con un área privada de 60.94m2 
 
4. ESTIMAR EL VALOR COMERCIAL DEL LOCAL   
 

R.= Artículo 1º.- Método de comparación o de mercado. Es la técnica valuatoria que busca establecer 

el valor comercial del bien. A partir del estudio de las ofertas o transacciones recientes, de bienes 
semejantes y comparables al del objeto de avalúo. Tales ofertas o transacciones deberán ser 
clasificadas, analizadas e interpretadas para llegar a la estimación del valor comercial   

Por esta razón se acompaña el dictamen pericial con el avaluó del bien inmueble, utilizando el método 
compartido, aportamos la sentencia que Declarado EXEQUIBLE por la corte Constitucional 
mediante Sentencia C-10291 de 2017 Ponente el Magistrado AROLDO WILSON QUIROZ 
MONSALVO bajo el entendido que para este tipo de procesos se debe utilizar el método 
comparativo descrito en el resuelve de la sentencia.   

 

 

LOCAL 1   LOCAL 2    LOCAL 3    PROMEDIO  

 $         5.458.864   $         5.230.303   $       6.666.667   $           5.785.278  

 

El valor promedio por metro cuadrado teniendo en cuenta las tres propuestas encontradas en el sector, 
es de  

Cinco millones setecientos ochenta y cinco mil doscientos setenta y ocho pesos ($5.785.278) 

 
El bien raíz, local comercial No. 111, ubicado en la zona urbana del municipio de Ricaurte 
Cundinamarca se encuentra construido en Un Proyecto denominado “PEÑALIZA MALL HOTEL Y 
RESERVADO PROPIEDAD HORIZONTAL”. El cual no se encuentra totalmente terminado el citado 
proyecto, en la actualidad su ocupación es mínima, razón por la cual se hace lenta su valorización. 
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DETALLE 
 

AREA  M2 VALOR M2 TOTAL 

AREA DEL LOCAL 
COMERCIAL No.111 

   65.84 m² 

. 

$5.785.278.00    $380.902.703.52 

TOTAL: TRESCIENTOS OCHENTA  MILLONES NOVECIENTOS DOS 
MIL SETECIENTOS TRES PESOS CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS 
MONEDA LEGAL    

   $380.902.703.52 

 
5. El dictamen pericial deberá contener las exigencias señaladas por el precepto 226 del C.G.   
   del P.5.-6.- 7.- 8.- 9. Y 10 
R.=       
1.  Del numeral 5 del Art. 226 del C.G.P. El nombre de los apoderados que actuaron 

 en los diferentes procesos en los que he actuado no los tengo registrados, solo están 

 el tipo de procesos, la entidad donde se cursaron, si son de la Rama Judicial, o de los 

 distintos despachos, o los de la DIAN  

 R.=Todos tienen su radicado. 

 

 2.        Del numeral 6 del Art. 226 del C.G.P. La señora MARIA CATALINA LEMUS  
            REMOLINA C.C. No.53.011.055.; no me ha designado, me contrato para este proceso. 
  

 3.        Al numeral 7 del Art. 226 del C.G.P. si se encuentra incurso las causales contenidas  

            En el artículo 50 en lo pertinente. 

           R.= (No me encuentro incurso en las causales del Art. 50 del C.G.P.).  

 

 4.        Numeral 8 del Art. 226 del C.G.P. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos  

            e investigaciones efectuadas son diferentes respecto de los que ha utilizado en avalúos 

            rendidos en anteriores procesos sobre las mismas materias. 

            R.= Para este tipo de procesos se utiliza el mismo método comparativo para los            

            avalúos comerciales conformé a la resolución 620 del IGAC de 2008 

            

 5.        Numeral   9 del Art.  226 del C.G.P. los   exámenes, métodos, experimentos,    

            investigaciones efectuadas, son los mismos respecto de los que han utilizado en  

            avalúos comerciales.  

            R.=Regularmente en el ejercicio profesional para este tipo de procesos ejecutivos  

            se utiliza los documentos que aportan requeridos como escrituras, certificado de  

            tradición, factura del impuesto predial.  

           . 

  6.       Numeral 10 del Art. 226 del C.G.P. Anexo el Certificado Catastral Nacional No.  

            7323-170032-60219-0; de fecha 15 noviembre 20   
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10.   RESPONSABILIDAD DEL AVALUADOR 
 
1.- El valuador no es responsable por aspectos de naturaleza legal que afecten el bien mueble,  
 
2.- El Perito no revelará información sobre la valuación, ni de cualquiera de los aspectos relacionados 
con la misma, a nadie distinto de la persona natural o jurídica que solicito el avalúo comercial y sólo lo 
hará con autorización escrita de ésta, salvo en el caso en que el informe sea solicitado por una 
autoridad competente.  
 
3.- El presente estudio no comprende en modo alguno la valuación de otros bienes tangibles o 
intangibles que pudieran estar vinculados de alguna forma a las instalaciones físicas del bien inmueble  
  
4.- El presente informe se basa en la buena fe del solicitante al suministrar la información y los 
documentos que sirvieron de base para este análisis, por lo tanto, no me responsabilizo de situaciones 
que no pudieron ser verificadas en su debido momento.  
 

5. De acuerdo a lo establecido por los Decretos 1420 de 1998 y 422 del 2000, expedidos por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público y Ministerio de Desarrollo Económico, el presente avalúo 
comercial tiene una vigencia de un (1) año, contando desde la fecha de su expedición. Siempre y 
cuando las condiciones físicas del inmueble objeto de la pericia no sufran cambios significativos, así 
como tampoco se presente variaciones representativas de las condiciones del bien inmueble. 

  

11.  DECLARACION DE CUMPLIMIENTO   

1.- El presente avalúo comercial se realizó siguiendo las disposiciones en cuanto a metodología 
establecidas por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi –IGAC– mediante Resolución Número 
Seiscientos Veinte (620) del 23 de septiembre de 2008, con el objeto de establecer el estado del bien 
inmueble, consistente a sus mejoras, su vida útil, la vetustez acabados.  

 
2.- El contenido del presente informe del avalúo comercial se ha tenido en cuenta parámetros 
establecidos en el mercado de la finca raíz en el sector  
  
3.- Contenido de informes de Valuación” del bien inmueble, local comercial.   
  
4.- El presente informe ha sido elaborado de conformidad con las normas del “Código Colombiano de 
Ética del A valuador”, del Registro Abierto de A valuadores de la RAA y de acuerdo a los parámetros 
exigidos por la CORPORACIÓN COLOMBIANA AUTOREGULADORA DE AVALUADORES ANAV.   
  
5.- Las descripciones de hechos presentadas en el informe son correctas hasta donde el valuador 
alcanza a conocer.  
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6.- Los análisis y resultados solamente se ven restringidos por las hipótesis y condiciones restrictivas 
que se describen en el presente informe.  
  
7.- El valuador no tiene interés alguno en el inmueble objeto de valuación.  
 
8.- Los honorarios del valuador no dependen de algún aspecto que ha sido plasmado en el presente 
informe de valuación.  
 
9.- El valuador cumple con los requisitos de formación profesional, que le permiten realizar de manera 
idónea la presente valuación y que está plasmada en el presente informe.  
 
10.- El valuador tiene experiencia en el mercado local. 
 
11.- El valuador ha realizado una visita o verificación personal al bien inmueble objeto del Avalúo   
 
Se aporta el registro fotográfico del bien inmueble, anejo mis certificaciones que acreditan a que Era 
pertenezco, con mi respectivo AVAL 19129440, conforme a la Ley 1673 de 2013 de la SIC  
 
De esta manera dejo a consideración del despacho de conocimiento, dispuesto atender los 
requerimientos que considere el señor Juez. 
 

IDONEIDAD  

Aporto la relación de mis actuaciones como perito a valuador en diferentes procesos conforme al 
Artículo 226 del C.G. del P. de acuerdo a los numerales 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10. presento la relación de los 
avalúos, donde he actuado en los últimos veinte años, del Art. 226 del C.G.P. En cuanto al numeral 6 

ENTRE OTROS TRABAJOS REALIZADOS A LA DIAN, SEGUIDAMENTE PRESENTO TRABAJOS 
SOLICITADOS POR LOS DISTINTOS DESPACHOS JUDICIALES DEL DISTRITO TOLIMA, HACE 
MAS O MENOS UNOS VEINTE AÑOS 

 

DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS DE IBAGUE 

DIVISION DE GESTION DE RECAUDO Y COBRANZAS 

Ciudad Ibagué,                   Junio 04 de 2.009 

CONTRIBUYENTE             GAS CONDOR S.A. E.S.P. 

NIT.                                     NIT. 860.042.268-4 

RADICADO NÚMERO        502-0009  

 

DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS DE IBAGUE 

DIVISION DE GESTION DE RECAUDO Y COBRANZAS 

Ciudad Ibagué,                   Agosto 03 de 2.005 

CONTRIBUYENTE             CASAÑEDA PINZON GUILLERMO 
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NIT.                                     14.233.463 

RADICADO NÚMERO        502-24  

 

DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS DE IBAGUE 

DIVISION DE GESTION DE RECAUDO Y COBRANZAS 

Ciudad Ibagué,                   Agosto 02 de 2.007 

CONTRIBUYENTE             LUIS ENRIQUE SANDOVAL. 

RADICADO NÚMERO        Expediente 200201455  

 

DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS DE IBAGUE 

DIVISION DE GESTION DE RECAUDO Y COBRANZAS 

Ciudad Ibagué,                   Septiembre 20 de 2.007 

CONTRIBUYENTE             CAMILODCALDERON.                                      

RADICADO NÚMERO        236-026  

 

 

 

DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS DE IBAGUE 

DIVISION DE GESTION DE RECAUDO Y COBRANZAS 

Ciudad Ibagué,                   Julio 17 de 2.009 

CONTRIBUYENTE             PINTUVIDRIOS LTDA 

NIT.                                     NIT. 890.700.413-4 

RADICADO NÚMERO        DEL ACTO 243-015  

 

Señora   

JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Ibagué 

Referencia Proceso Ordinario de Pertenencia de SAMUEL BAQUERO ARIAS Contra GABRIEL 
RAMIREZ GOMEZ Y PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS RADICACIÓN No. 
73001402300520140029900   

 

Señora    

JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE PURIFICACIÓN - TOLIMA 

E.                                      S                                               D. 

  

Referencia PROCESO DECLARATIVO DE SIMULACIÓN – (TRAMITE VERVAL) DE SUCECIÓN DE 
ALICIA PADILLA VDA. DE MOLINA Contra JUAN ENRIQUE ORTIZ LIS, LUZ STELLA SOLANO Y/O 
ELISA ORTIZ LIS Rad. 2016-00007 
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Doctor 

GERMAN OLAYA RODRIGUEZ 

Ciudad 

  

REF: PROCESO ORDINARIO DE SIMULACION DE ENRIQUE RODRIGUEZ VARON contra OLGA 
TERESA LEON y ANGELA CONSTANZA RINCON ZAMORA RADICADO 
No.73001310300420150040400 QUE CURSA EN EL JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
IBAGUE. 

 
Señor 
JUEZ QUINTO DE FAMILIA DE IBAGUÉ 
E.                          S.                            D. 
Referencia.      : Proceso Sucesión Intestada 
Causante         : SAMUEL ARMANDO  CASTAÑEDA GALLEGO Q.E.P.D. 
Demandante    : GLORIA MARCELA CASTAÑEDA MOLINA 
Radicación       : 73001311000520140053000 
 
 
 
Señor 
JUEZ QUINTO DE FAMILIA DE IBAGUÉ 
E.                S.               D. 
  
Referencia.  Proceso Ordinario de Liquidación Sucesión de ALFONSO LOPERA ALVAREZ Contra 
ALFONSO LOPERA RUBIO (Q.E.P.D.) RADICADO No 2013 - 256-00.  
 
Señora 
JUEZ NOVENA CIVIL MUNICIPAL 
Ciudad 
  
Referencia; Proceso Ordinario de Resolución de Contrato de HECTOR MORA RESTREPO Contra 
GENTIL CARRILLO MALAMBO Radicación No. 73001402200920160012200 
 
Señor 

JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Ibagué 

Referencia: Proceso Divisorio adelantado por GIOVANNY SANCHEZ PALOMINO Contra MARTHA 
LILIANA ABADIA REINA Y OTROS Rad. 2016-0022-00 
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Doctor 
JUAN GILBERTO OVALLE TELLEZ 
Juez Primero Civil Del Circuito de Ibagué 
Ciudad 
  
Referencia: Ordinario de PERTENENCIA de JOSE HERMES NAVARRO contra RAMON ESTUPIÑAN 
FUENTES y demás personas Indeterminadas e Inciertas radicación No. 730013103001 -2.005-00153-
00 
 
Señor 
JUEZ SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
Ibagué reventó 
  
REF:   Proceso Ejecutivo de HERNAN GARZON PRIETO contra SANDRA ZULUAGA y MARCO 
ANTONIO SANCHEZ   RADICACIÓN No, 730014003007– 2.006-00258-00 
                                                                                            
Ciudad y Fecha                      Visita realizada 8 de agosto de 2023, Ricaurte Cundinamarca,   

 

 

 

 

 

 

Atentamente 

 

 

 

 

 

 

 

JUAN ROBERTO SUAREZ MARTINEZ 

C. C. No. 19.129.440 de Bogotá D.C. 

Registro Nacional de Avaluadores 

Aval 19129440 

Firma escaneada según Decreto Legislativo 491 del 28 de marzo de 2020 

  Del Ministerio de Justicia y del derecho 
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ESTE ES EL PROYECTO NO ESTA TERMINADO 
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PRESENTO FOTOGRAFIAS DEL LOCAL OBJETO DEL AVALUO 
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